RENTA POR COMPARACIÓN PATRIMONIAL

Hace algunos días tuve la visita de un funcionario de la DIAN, en razón de la solicitud de una devolución de un saldo a favor por renta, debido a que la empresa una sociedad anónima es autoretenedora.

Dentro del informe rendido por la citada funcionaria ella establecía que la empresa tenia una renta obtenida mediante el sistema de comparación patrimonial. En la discusión del informe le argumente  que una empresa con una contabilidad normal no podría tener rentas por este sistema, pues este método  era solo aplicable a los contribuyentes  que no llevaban contabilidad, o en el mejor a los casos a las persona naturales que eran comerciantes y llevaban contabilidad, no así a una sociedad.

Después del incidente me puse a pensar que tan cierto era el argumento esgrimido ante la citada funcionaria y encontré lo siguiente

El patrimonio es la cuenta de los propietarios de la empresa, por lo tanto esta debe ser debitada y acreditada en circunstancias y con  hechos que deben tener la aprobación de estos, así las entradas o salidas del patrimonio deben tener un formalismo donde se expresa la voluntad de los propietarios,    o también  por mandato de alguna disposición legal.
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Digamos que las anteriores son las operaciones normales que se suscitan en una contabilidad y en un negocio en marcha, es posible que existan otros generos de operaciones no incluidas aquí, por ejemplo una donación a una sociedad, será que se puede recibir sin el consentimiento de los dueños?, aunque tributariamente haya que incluirla en la renta liquida. Otras como las primas en colocación de acciones son derivadas de una emisión de acciones previamente aprobada por los propietarios.

Legalmente la norma abarca a todo tipo de contribuyente a excepción de quines se encuentran dentro del régimen especial. En la practica el estatuto tributario establece la forma como debe efectuarse la conciliación patrimonial, pero esta se encuentra dentro del marco del Balance General, que si se lleva correctamente no debe arrojar Rentas por este sistema.

En resumidas cuenta en una sociedad  donde las cuentas de patrimonio se maneje correctamente, es decir, no se incluyan partidas del ejercicio sin el debido protocolo,  y que sean de naturaleza crédito, el sistema de Rentas por comparación Patrimonial no  operara para una sociedad. 
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